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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I NS TI TUT O ESPAÑOL DE MONEDA 
E XTRANJ ERA 

Dí a  6 de  septiembre de  1943
C am bios de com pra y  venta de m one
das publicados de acuerdo con las 

d isp osic io n es lega le s:

Libras  ....................................
Dólares  .................................
Liras ........................ ...............
Francos suizos ..................
Reiehsmark ...........................
F lor ines  ................................
Belgas ......................... ..........
Esi mi o* ..............................
!Vso monena legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas  clearmg.

C O M P R A V E N TA

40.50 
10,95 
57.60

253 üü 
* 4.24

43.50 
2.60 
2,62 
»

221.35

i

41.50 ¡ 
11.22 ; 
59.03 |

259 3 d ¡ 
4,34 i

44.60
2.66
2.68

226.90

NO i'A.---La¿. divisa-' no cotizadas d e 
berán remiti rse  al In s t i tu to  Españo'1 de 
Moneda E x tr a n je ra  eu gestión de ‘Ot-’o

D E L E G A C IO N  N A C I O NAL D E S IN
D IC A T O S DE FA L A N G E  E S P A Ñ O

LA  T R A D IC IO N A L IS T A  Y  D E  LAS  
J. O . N . S.

Obra S ind ical de l Hogar y  de Arqui
tectura

Anuncio de  subasta-concurso
L a  D elegac ión N acional  de S indica  ios 

saua a cuín u iso la subasta  de las obras 
de hab i l i tac ión  de la an t igua  Casa  del 
Pueblo  de O h a m ar t ín  de la R o sa  ( M a 
dr id )  para  Casa S indica l ,  según el pro
yecto redac tado  por los A rq uitec to s  Jo$_ 
qu ín  N úñ ez  M e ra  y Jo.-é M a r ía  Argote .

Se ' hace sa b e r  que du ra n te  vein te  
días n a tu ra les ,  contados a p a r t i r  de 
aquel en que r e  p u b liqu e  este  anuncio 
en ol B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  se a d m it i rá n  011 la Jefa-tura  
Pro v in c ia l  de la O b r a  S indica l  del H o 
gar y de Ai qm t ed ia r a ,  aven ida  de José  
Antonio, número 69, d u r a n te  los días 
y horas hábiles do oficina, proposicio
nes para  op ta r  el coju -urso-subasta de 
las ob ras  al princip io  reseñadas ,  cuyo 
p resupues to  de c o n t ra ta  asciende a: la 
can t id ad  de ciento c incuenta  y nueve 
iniL doscientas sesen ta  y seis pesetas 
con. 3et<enta y un  céntimos,  s iendo la 
fianza' provis ional  pa ra  po der  concurrir  
a la subas ta  de t res  mil  cient-o ochenta  
y cinco pesetas  con t re in ta  y t res  cén
t imos, que  se  de-p«.s‘ta ra n  e-n la C a Ja 
G e n era l  de D e ^ ó u ta  (M a d r id ) ,  en va
lores del E s ta d o  o en metálico.

El proyecto comple to , con el p liego 
de condiciones,  e s ta rá  de ina.n:tiesto en 
la Sección de Bienes P a tr im on ia les  de 
la Oc-ia Sindical  del H ogar  y de A r
qu i tec tu ra ,  de la D elegac ión  N aciona l  
de Sindicatos ,  en M a d r .d ,  calle de Al- 
íbr.so X I I ,  núm eio  -34 , y til la J e f a t u 
ra Prwvnnci.d de la O'bra Sind ica l  de i 
H o g ar  y de A rq u itec tu ra ,  aven ida  de 
Jn-é  Antón o, número 69 .

El pl ego ck condiciones c unda  de v a 
rios artículos en los (pie se desarrolla  
todo lo rt ferent-e a las ob las  y c ircuns
tancias que coinpi.-ende la co n t ra ta :  em
plazam ien to ,  s is tem a general  de cons- 
t ru  •món, condi . iones  que deben sa t i s 
facer ios mal.-r ales, ios de la m ano de 
obra,  apara tos  y máquinas ,  mater ia les 
desechados, reconocimiento y vigi lancia 
de los mismos, explanaciones y replan
teo. (.imentación, lúbricas de ladril lo, e s 
calera, c .-r!ajeria, revocos, enlucidos, c.e- 
los í a s . .s, pavimentos ,  cocinas,  recep
ción provisional y defin it iva  de  las 
obras,  etc.

Cada  proponen te p re se n ta rá  cfbs so
bres  cerr..do.sj lacrados y ru b r ic ad o s :  
uno conteniendo la proposición econó
mica, y el otro, los pliegos d e m o s t r a t i 
vos de las í efcuem ias técnicas y eco
nómicas >’ los s iguientes d o cum en tos :

1.u Cédula  ¡pur.-onal del l ic i tado r  o, 
en su caso, del apoderado,  cuando s-.- 
t r a t a  de E m p resa  o Sociedades.

2.° E sc r i tu ra  de const i tución de Ia 
Sociedad l ic iladora .

3 . °  P o d e r  e-pecial y sufi^er .te  para
poder concurr i r  a la subasta-concurso .

4.° R e sg u ard o  de ha be r  depos i tado  
la fianza provisional  ern la C a ja  G e n e 
ral de Depósi to .

5.° U ltim o recibo de conti ibuc-ión.
6.° Rcvibo justi ficativo de e s ta r  al 

corriente  cu el pago de  la cuota  sin
dical,

7.° Cert if icación  o documento a c c e d í - , 
ta t ivo  de que no exis ten  n ingu na  de 
las incompatib il idades  estab lecidas  por 
el Real  Decre to  de 24 de dic iem bre  de 
1923 .

8.° D eclarac ión  y, en su caso, com
probantes  de que los m ater ia les ,  a r 
tículos y  efectos qu e  han el.© se r  em 
pleados en Xa e jecución de las ob la s  
son d e  producción nacional (Ley de  14 
de febrero  de 1907).

9 . °  Jus t i f ican tes  de encontra rse  al 
corriente  del pago en  Jas p r im as  y cuo
tas de los seguros  y subsidios sociales.

E l  ba-stanteo de poderes, a cargo de l 
l ic itador,  declarará  po r  cua lqu ie r  Le
trado* en ejercicio en M a d r id .  .

La a p e r tu ra  de fos sobres se verifi
cará  al día  s iguiente  de q u e d a r  cerrado 
el plazo de adm isión de ¡diegos, an te  
la me.-a que  presid irá  el Delegado S i n 
dical  P rovincia l ,  asistido del Je fe  Pro- 

j vi ricial, de l  Secre ta r io  Técnico y del 
A rquitec to  Asesor de la O b ra  Sindica l  
del H o g ar  y de A rq u i tec tu ra  y  un  Ase
sor Ju r íd ico  de la D elegac ión  S indical ,

dando fe del acto al  N o ta r io  a qu ien  
pur t u m o  corresponda.

Los sobres que con tengan  las propo
siciones económicas de los concursantes  
recha ¿idos dest. ru i>án an te  el N c ta -  
ri:.¡, proced éndo .e  a cont inuación a  la 
a p e r tu ra  an te  un : .• N otar io  de los so
bres Prestantes, ad judicándose  la obra  
a la proposición más l a j a .  D e  exis tir  
igualdad, -e u e r id u á  m ediante  sorteo.

T - rm in a i .o  el , i tma:e,  .i no hay re-’ 
(Limación, devolyc.iá a los licitado- 
res los r e ‘guardes  de los depósitos y de .  
má <  <!ck u n i r n t o s  p ie  .enfades,  re te n ién 
dose el que .se leíiera a  la  proposición 
declarada  más- ventajosa.

L a  copia de-1 acta  nota ria l  de este  re- 
mace, cun mío. me ía z .n a d o ,  será ele
vada al Delegado N acional  de- S indica
tos. a fin de que íesnelva  sobre  la a d 
jud icac ión  definitiva.

El con tra t is ta  a quien defin it ivam en
te  se le ad ju d iq u e n  las obras, en el t é r 
m ino Ce quince  días, contados- desdo el 
s igu .en te  al de la publicación a la ad:  
jud ic iu ió n  definitiva en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  deberá  ele
v a r  la fianza pi;ovis onal  a definit iva 

^depositando en la Casa G e n e ra l  de D e 
pósitos  la can t idad  d e se s mil tresc ien
t a s  se ten ta  pesetas  con sesenta  y  seis 
cént imos’ a que asciende.

S i  t r a n s e ú n t e s  el expresado plazo 
sin q u e el re m a ta n te  const i tuyese  ' la  
fianza definit iva;  pe rde rá  la que ' como 
provisional  hubiere  deposi tado y - se de
c la ra rá  caducada  la concesión.

D e n tro  de los quince  días s iguientes 
a l  de la cons t i tución  de la fianza definí- 
t iva  el ad ju d ic a ta r io  deberá, 'formalizar,  
m ed ian te  es. r i t m a  p ú b l i c a , é l '  corres
p o nd ien te  con tra to  de  ej acución de 
obras.

L as  obras se in ic iarán  den tro  d e . l o s  
ocho días siguientes al de haberse  fir
m ad o  el a n te r io r  contrato ,  debiendo 
q u e d a r  te rm in ad as  en el plazo d é  cua
t ro  meses,  a p a i t i r  del día  d e  su ' co-, 
mienzo. , .

El l ic i tador acom pañará  a  su propo
sición la re lación de rem uneraciones  mí
nim as de te rm in ad a s  en e l  apartado.
A) del Real  D ecre to -Ley de 6 de  m a r 
zo de  1929. U na  vez que sea ad jud ica
da  la obra  p re sen ta rá  el con tra to  de 
t r a b a jo  qu.& se ordena e n  el a^partado
B )  del mismo Decreto -Ley.

Las E m presas ,  Com pañ ías  o Soc ieda
des propon-entes es tán  ob ligadas  al cum 
plimiento  del R e a l  D ecre to  d e  24 de  
diciembre  de 1928 y disposiciones pos
teriores,  presen tado las cert ificaciones 
con la fi rma deb idam ente  legalizada.

El a d ju d ica ta r io  de la  su b as ta  habrá 
de abonar  el importe  d e  estos  anuncios.

M a d r id ,  2 de sep tiem bre  de 1943.— ” 
E l  J e fe  de la O b ra ,  P .  D . ,  el Secreta* 
rio general ,  Alvaro Aparicio. •
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Anuncio
Habiendo sufrido extravío cinco cupo- 

nes de la Deuda Perpetua Exterior al 
4 por 100, sin impuesto, em isión 30 de 
nía i zo de 19*15, vencim iento 1.° de abril 
do 1936, serie B , número 2.589, y - ' se
rie E, números 5.857, 9.348 al 50, p ie- 
.sentados por el Banco de Espía ña, en A l
geceras, en factura número 2 de esta 
Oficina, se anuncia al público /por m edio 
del presente y  término de ti'cmta días, 
para’ que la persona en cuyo poder se 
halie<n los entregue en la Intervención 
de Hacienda de eeta provincia en el ci
tado plazo, tian-scurrido el cual sin ha
berlo verificado serán declarados nulos 
y de ningún valor ni efe-oto, lonío.rme a 
lo dispuesto en la R eal Orden de 17 de 
abril de 1913.

Cádiz, 1.° de septiem bre de 1943.- -E l  
Interventor de Hacienda, Juan J. A cu 
ña.— Visto bueno, el Delegado de. Ha
cienda, Angel Pessini.

4 .506-0

SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE VIGO

Intervención
H abiendo sufrido extravío lois cupo

nes de La Deuda Ferroviaria Amortiza- 
ble al 5 por 100, sin impuesto, emisión 
de 7 de octubre de 1925, y  vencim ien
to de l.o  de aJbril de 1937, presentados 
en la oficina de la Subdelega ción de 
H acienda de V igo- por la B anca Viñas 
Aranda, de dicha ciudad, cuya serie .y 
numeración de los cupones es la s i
gu ien te : ,

Serie A .-^C uatro, 27.447 al 50; cua
tro, 55.365 al 68 ; cuatro, 134.891 al 94, 
y cuatro, 135.619 al 22.

Serie B .— U no, 13.185; umo, 13.260, 
y  uno, 40.366.

Se pone en conocim iento del público 
en general, de conform idad con lo dis
puesto en la R eal O rden de 17 ’ d e  abril 
de 1913, para que en térm ino de un 
mes, a  partir d e  la (publicación del pre
sente anuncio e/n el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , pued'a cualquier 
interesado form ular la redam ación  que 
estime oportuna, previniendo que pasa
do diciho (plazo sin verificada, se anu» 
larán los docum entos extraviados.

V igo , 30 de agosto de 1943.— El S u b 
delegado de H acienda (ileg ib le ).

4 .505-0

SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE VIGO 

Intervención
Habiendo sufrido extravio loe cupo*

* nes de la Deuda A m ortizable al 5 por 
100, con im puesto, em isión de 16 de 
febrero de 1827, y  vencim iento de 16 
de febrero de 1942, presentados en la

Oficina de la Subdelegación de H acien
da de Vigo por el Banco Hispano Am e
ricano, de dicha ciudad, cu va serie y 
numeran ióu de los cupones es .lia si
guiente :

Serie A .— Dos, 56.257 y  58 ; dos, 
135.265; dos. 305.597 y 98 ; uno, 305 585; 
trece. 315.0*14 al 26 ; uno, 315.104; cua
tro, 325.121 al 24: cuatro 345.718 al 21; 
uno. 345.771; uno, 351.207; quince, 
351.285 al 99; siete, 351.311 al 17; cin
co, 35.1.330 al 34; nueve, 351-376 al 84 ; 
nueve, 351.618 al 26; siete, 352.1.60 al 
6 6 ; dice i.si (te , 352.886 al 902; uno, nú
mero 353.569 ; uno, 386.526; dos, 398.941 
y 42 ; dos, 449.123 y 24; tres. 467.250 
al 52; nueve, 467.720* al 28; uno, núm e
ro 484.567, y uno, 512.612.

Serie B. -Dos. 22.565 y 66 ; do-, nú
meros 31.724 y 25; uno. .98.261: cuatro, 
102.533 al 36 ; cinco, 1.14 671 .al 75; diez, 
114.681 «al 90; cuatro, 114.695 a] 98: 
uno. 114 887 ; uno. 114.944; dos, 114 955 
y 56: cuatro, 126.660 a} 63: uno. m im e, 
ro 128.632: uno. 152-214; uno, 156*880; 
uno, 165.387. y  dos 166.898 y 99.

Serie C .— D os. 5.949 y  50; uno, ¡nú
mero 38.239; tres, 89.498 al 500; once, 
98.216 al 26; uno, 98.585, y dos, nú
meros 98.622 y 23.

Se pone en conocim iento del publi
co' en geneial, de 'conform idad con lo 
dispuesto en la R eal O rden de 17 de 
abril do 1913, para que en el término 
de un mes, a partir de La publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pueda cual
quier interesado form ular la reclama
ción que estime • oportuna, previniendo 
que, pasado dioho plazo sin verificarla, 
se anularán los do tarín en tos extraviados.

V igo, 30 de a gusto de 1943.— El Sub
delegado de H acienda (ilegib le).

4 .504-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON- 
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

DUERO
Anuncio

! D on  R am iro R e y  y  R ey , vecino de 
Castrillo T ejeriego (V alla dolid ), so lici
ta el aprovechamiento de ciento cuaren
ta y seis litros de agua por segundo, 
derivados 100 litros del arroyo de Ja- 
ramied y 46 -del arroyo del Oh opón, 
téumijno m unicipal ole C a r r i l  lo T e je - 
riego (V alladolid ), con destino a rie
gos.

Nota descriptiva
N om bre del peticionario: D on R am i

ro Rey Rey.
Corriente de donde se deriva: Arro

yo de Jaramiel, oosl aportación del arro
yo [d;el Ghcpán.

Término municipal donde radica la 
toma: Os-atrillo T&jeriego (Valladolid).

Cantidad de agua solicitada: Cion li
bros por segundo y cuarenta y seis del 
arroyo del Oh opón.

Supeific-’e a regar: 110 hectáreas.
Uso a que vse destina : Riegos.
CmlriHo Tejoi i ego, 28 do ugo to de 

1943. El Petic iona no : Ranino Roy.
L o  (pie so hace público .media.uio el 

prpMUite anuncio en cumplí míen! o de 1(1 
dispuesto cu el Real Decreto do 27 de 
marzo do 1331, en rcla.t ión coa el de 
7 d i  enero d<>. 1927. abriendo un períu- 
od de treinta días naturales, a contar 
dcxle  el en que so publique o-tc anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , durante cuvo plazo el peti
cionario presentará su proyecto ( o r i g i 
nal y copia ),  firmado por un señor In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, 
y reintegrado conforme lo d iipont> la 
vigente Ley del Timbre, en la Jefa i li
ra. .de Aguas del Duero, Mu.ro, 5, en 
Valladolid, durando la-, lunas hábiles 
;1 oliiina, ydmit iendo-e otr. .s p . ' O y c c -  
tos m  couiipol ene a., (pío ti ngan igual 
objeto que el pretendido por ('l p e lu io -  
nario o que sean inv cumpaL:bles con el 
indicado objeto.

Valladolid', \ dfi septiembre de 1843. 
E; Ingeniero Jefe Je Aguas del Duero, 
P. A.,  C. Aivarcz Ruiz.

4.513-0

DIVISION H IDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamiento». -Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndole formulado la petición que 

je reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Manuel 
González Barros.

Ciase del aprovechamiento: Hitirán
ico ,  con destino a una piedra de afilar.

Cantidad do agua (pie se p id e : 40 li
nos por segundo.

Corriente de donde se ha de d eli
rar: R io  Zarzo.

T érm ino m unicipal donde radican las 
>b,ras: Pado.rne (L a Qonuia).

Se abre un plazo, que terminará a las 
>rece horas dril d ía  en que se cumplan 
ír-einta naturales, contándolos a partir 
le la fecha de publicación del presente 
umn-cio, durante el cual y  en horas há- 
)iles deberá el peticionario presentar el 
>royeoto de las obras en las oficinas de 
>sta D iv isión , sitas en O viedo, adm i- 
iéndose también en las mismas, y  du- 
■ante ,©1 plazo fijado, otros proyectos 
piê  tengan el mismo ob jeto  que la peti- 
áón anunciada, o sean incom patibles 
on  él, procediéndose a la apertura de 
os proyectos a la¿s trece horas del pri- 
ner • día laborable sigiuiente al de ter- 
ninaoión de dioho plazo, pudiendo ft^is- 
ir al acto todos los peticionarios.

O viedo, 30 de agosto de 1943.— E l In
terfiero Jefe, José G onzález Valdés. 

4 .5 91-0
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D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  N O R
TE  DE E SPA Ñ A

A provechamienito; . -C o ncurso) de pro
yecto s

Anuncio
H abiéndose form ulado la pe tic ión  que 

so reseña cu la sigu ien te

N O T A

N om bre del p e tic io n ario : D on A ndrés 
M íguez Cam pos,

C lase d -1 a p ro v ech am ien to : H 'd rá n -
liio , con dcslino  a fuerza  m otriz.

C an tid ad  de agua que se p id e : 90 li
ta. i.s pOi' segundo,

( o r r ia i te  d c doud-e se lia- de d e riv a r: 
A¡ ro y o  i F re ixa» .

T erm ino  m unicipal donde rad ican  la-s 
o b r a s : F o rc a iey  (P o n te v e d ra ) .

Se abro  un ]>1;»>o, que te rm in a iá  a Jas 
troce horas del día. caí que ho cum plan 
taeanta jja.t m ales, c;o¡itá.ndobi> a ■});»! ti r 
de la Jocha do publicación del présenlo  
anuncio , d m a u te  ei eua] y e u horas há
biles deberá, id peticionario  prexVntar el 
p royecto  de las , obras fin las oficinas de 
e s ta  D iv isión , s itas  en O viedo, ad m i
tiéndose tam bién  en las m ism as, y d u 
ra n te  el plazo fijado, otros provectos 
que tengan  el m ism o ob je to  que 1a- pe
tic ió n  an u n c iad a  q sean i n com patib les 
con él, procediendo.1;© a la  a p e r tu ra  d-e 
los p royectos a  las trece  horas del p r i
m er d ía  laborab le  sigu ien te  al de te r
m inación de dicho plazo, pudie-ndo as is
t ir  ni acto tqdos los peticionarios.

O viedo , 30 de agosto de 1943.—E l 
In g en ie ro  Je fe , José  G onzález V aldés.

4 .5 0 2 -0

DELEG ACIO N D E LOS SERVICIOS  
H ID R A U LIC O S DEL G UAD IA N A

Jefatura de Aguas

Anuncio
L a D irección  G eneral de O b ras H i

dráu licas, con feoba 4 d-el m es ac tu a l, 
ordena a e s ta  J e fa tu ra  la  incoación del 
e sp ed ien te  de caducidad  d e  la  concesión 
o to rg ad a  po r R eal O rd en  fecha 22 de 
febre ro  de 1919, a don P ed ro  M aza de 
Coca, p a ra  estab lecer u n a  b arca  de  paso 
sobre el río G u ad ian a , para  servicio pu 
blico, en  térm in o  de ^Puebla de  la  C al
zada  (B ad a jo z) ; to d a  vez que la citada 
b a rc a  desapareció  hace b as tan te s  años.

Lo q u e  se hace público  por m edio d-eú 
p resen to  anuncio  p a ra  general conoci
m iento  ; señalándose  un  plazo de quince 
(15) d ía s  n a tu ra le s , contados a p a r tir  
del sig u ien te  al de inserción  del p re 
sen te  anuncio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , d u ra n te  el cual, los que 
se oonsideren  afectados por la cadu 
c idad  do la  m encionada concesión se 
p u edan  p resen ta r  las alegaciones que 
e s tim en  p roceden tes sobre eH p a r tic u la r .

pucliendo hacerlo  an te  es ta  J e fa tu ra  de 
A guas en C iudad R eal, calle de la  M e
jora, núm. 2, piso segundo, o pn te  la 
A lcald ía de P u eb la  de la C a lzada  (B a
da jo z).

.C iudad Real, 31 de agosto de 1943.— 
E l In gen iero  Je fe  d e  A guas, E nsebio 
E lorr.e ta .

4 .507-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

SO C IE D A D  CO M ERCIAL D E  H I E
R R O S (C. A»)

ltegularización de «cargas financieras

Obligaciones «Jareño»* em isión  1915

La D irección G en era l de C ontri bu cio- 
nes y R égim en  de E m presas Jia ap roba
do la fo rm ula ríe reg u la riza n ó n  d e  car 
Gas li na n fieras de esta C om pañía con 
las dos s igu ien tes m odificaciones:

1.;l L a reducción del 50 por 100 (L 
los intereses de época roja, sólo aféela i 
al período 18 de ju lio  de 1936 a 31 I 
de m arzo de  1939. ¡

2 .a L a  conversión p a ra  -reduicir el 
tipo  de  in te rés lu r te  efecto desde 30 de 
ab ril de 1942, en que fue acordada.

.P a r a  cum plim entar, pues, la fórm ula 
de referencia  se pone en corfocimiento 
de los señe res ob ligacion istas lo si
g u ien te  :

P rim ero . Dr.sde esta fecha re p a g a 
rán en el B a ñ o  E spañol de C réd ito  (A l
calá, 14), o en las oficinas de S o 
ciedad, los cupones núm eros 45, 46 y 
47 de lias 207 obligaciones q ue  habían  
sido am ortizadas desdo la L ibe rac ió n  : 
llanta 31 de d iciem bre de 1941, y (pie 
a c o n tin u a ro n  se d e ta llan ;

32, 35, 37, 39, 91 a ICO, 121 a 127,
129, 141 a 1-50. 151 a 160. 367, 491 a
500, 511 a  520, 691 a 700, 712, 717,
741 a 750, 881, 882, 884, 885. 886, 887, 
888. 889, 8S0, 981 a 990, 1.061 a 1.070. 
1.091 n 1.100, 1.1.11, 1.118, 1.119, 1.231 
a 1.240, 1.391 a 1.400, 1.421 a  1.430,
1.501 a 1.510, 1.571 a 1.580. 1.811 a 
1.820, 1.871 a 1.880, 1.921 a 1.930.

L a liquidadóin  de dichos tre s  cupo
nes para sólo- las c itadas 207 obligacio
nes será, deducidos ya  im puestos.:

Cupón núm. 45

S u  im porte  líquido ................. 5,50 p tas .
C om plem ento  líquido del cu

pón núm . 42 par los días 
1 a 17 de ju lio  de 1939. 0,55 »

T o ta l líquido a  paga-r p o r  e l 
cupón  núm . 45  ...... . 6 ,05 9

Cupón núm , 46

Su im porte  líquido ..............   5,50 p tas .

Cupón núm. 47

Su im porte  líquido ...................  5,50 »
C om plem ento líquido p o r los 

d ías 1 de abril a 30 de ju 
nio de 1939 ....................  3,00 »

T o ta l líqu ido  a p a g a r  por el
cupón núm . 47  ...................  8,50 »
Segundo . E n  i .°  de enero d e  1944 se 

a b r irá  el P«lgo del cupón .núm. 45 para  
las 1.133 resta-lites obligaciones que es
tab an  en circu lación  en l . ü de enero 
de 1942, y la liqu idación  se liará  como 
s ig u e :

Cupón núm. 45

Su im porte  líquido  ...............  5,50 ptas.

• ij>| -1' íiurnt > liquido del cu
pón mím. 42 p..«r los días 
1 a 17 do ju lio  de 1936. 0,55 »

C om plem ento líquido del cu
pón núm . 53 (sem estre
1.° enero a 30 de ju n io  de 
1942) por in terés del 6 por 

| 100 eui vez del 5 por 100
¡ d u ran te  .el período 1.° de
I ediero a 30 de ab ril 1942. 1,33 »

T o ta l líquido a p ag a r por el 
cdpón  núm . 45 ...................   7,38 »

T ercero . E l pago de los cupones nú 
m eros 46 y 47 para  d ichas 1.133 ob ló  
gaciones su .á  ab ie rto  en l . ü de ju lio
de 1844 y 1.° de enero de 1945, res
pectivam en te , de acuerdo  con lo esti
pulado en  la fó rm ula, y sus im portes
serán  los an tes especificados pana los 
iguales núm eros de las 207 obligacio
nes que «ahora se liqu id an  to ta lm en te .

C u arto . D u ra n te  un m es, a  p a r t ir  
(hd d ía  (Mi que a p a re /x a  este anuncio, 
los señor-es obligacion istas p o d rán  so
lic ita r  el re in teg ro  del cap ita l nom inal 
de sus títu lo s  y el abono d« los in te
r n e s  de los. m ismos, corridos desde el 
día l.o de ju b o  a 31 d e  agosto  del año 
en c u r s /, -contra en treg a  de los m encio- 
naclo¿ títu lo s.

T ran scu rrid o  dicho plazo sin  haberse 
u tilizado  por los tenedores la  consigna
da  facu ltad , q uedarán  los c itad o s va
lores afectados por la conversión  y  su
je to s  a l e'stamp'iilladio co»n eqpondientei, 
que podrá  ser realizado desde esta  fe
cha en el B anco E spañol d e  C réd ito , 
siendo preciso eáte requ isito  p a ra  po
d e r  cobrar el cupón núm ero  56, venci
m ien to  1.° d e  enefco de p944.

M a d rid , 1.° de sep tiem bre  de 1943.— 
E l  S ecre ta rio  del Consejo de A dm in is. 
trac ió n , E rn esto  C u a rte rg  Garm^ndiift,

3.4J10-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
C on form e a los artículos 45 y 45 de la 

L ey de 9 de febrero de 1939 ( B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  n ú
m ero  14), se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad  
p olítica , se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per . 
sonas que se indican en las siquien- 
tes relacion es. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co- 
n ocim ien to , de la conducta  política  
y social ó)e los inculpados, antes o 
después de la iniciación  del Movi> 
m iento N acional, así com o indicar 
la existencia  de bienes a aquéllas 
p erten ecien tes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones an te el propio 
Ju ez que instruye el exp ed ien te o 
ante el de Prim era Instancia o M u
nicipal del dom icilio d e l d eclaran te , 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones d irectam en te el mismo 
día que las reciban , y que n i él fa
llecim iento, ni la au sen cia , ni la 
in com p a recen cia . del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del exp ed ien te . -

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

Albaida

D on  F rancisco  de P.  B lan es  S antón- 
ja ,  Juez de Instrucción de A lb a i
da  y  su partido, as í  como, por pró
r r o g a  de jurisd icc ión, del de On- 
tenicnte y distr ito.
H a g o  sa b e r :  Q u e  en c u m p lim ien 

to a la orden de la  Superioridad, por 
proveído de e s t a  fecha  se han in coa
do los siguien tes  «xpedientes  contra  
las personas qu e  se e x p r e s a n : $

N ú m . 15.328, P a sc u a l  O r to lá  P e 
rrero.

15.329, E m ilio  O r to lá  Estarell .
15.330, Julio Juan Estarell .
15.33 í , J<)S¿ E s p a r za  C a la ta y u d .  
15.322, V i r g i l i o ’ C a s te l ló  R a m is .
15*333  ̂ Pa scu al  .Benito V id al .  T o 

dos vecinos de Sem-pere.
281, José C a l a b u i g  B iosca ,  vecino 

de F uen te  la  H igu e ra .
241, V ic e n te  E n g o  G arcía ,  vecino . 

de O llería .
174, Juan B autista M artínez Fe- 

rrer.
175, José Pardo Fenollar,

176, Rafae l  M artínez Alfonso. V e 
cinos de Rato! de Salón.

*6.550, Juan Pifarré G o m b á u ,  v e 
cino do Albaida.

Albaida,  i.° do m ayo de 1943.— El 
Secretario , P. H.,  Aureliano Ibarra. 
El [uez de Instrucción, F rancisco  de 
P. 'Blanes.

I3 -9 9 I*

Barcelona

Don L u ís  de F az  R o drigo ,  M a g is t r a 
do, Juez do Instrucción núm ero 2 
de Barcelona.
H a g o  sa be r:  Q u e  en este Juzgado 

de mi cargo se instruye  expediente  
número 22 de J042, contra E rn esto  
lVadas- Gil,  de cuarenta  y seis anos, 
hijo de M amad v A m p aro,  natural 
de 3’ icascnt (V alencia),  vecino de e s
ta d u d a d ,  con dom icilio  en la calle 
de San P a b lo , '  103. terrero segunda.

Barcelona. 4 de m a r o  de 1043.---El 
Secretario .  Julio S a in z .— El Juez,  
L u is  de Paz.

*3*995
Castellón

Don José B lanes y Pérez, Juez de 
P r im era  Instancia  e Instrucción de 
la ciudad de C aste l ló n  y  su par
tido.

Se anuncia  por medio del presente  
haberse incoado expediente  contra  : 

O n ofre  V a l 1 pie  C ab re s  San M a r
tín, vecino de Vil  l a r r e a ! ; núm. 6.154 
de  i94r.

Josc B ernad Soriano, vecino de Vi-  
llarreal ; núm. 6.164 ^e I94I *

Pascual A ndrés G irona, vecino de í 
Vi 11 a r r e a ! ; núm . 6.123 de  1943.

P ascu al  M iralles C ab e d o,  vecino de 
V i l l a r r e a l ; núm. 6.469 de J941.

Juan C u a rto  P igno ras,  vecino de 
V i l l a r r e a l ; núm. 6.226 de 1941.

R am ó n  LIop Llop, vecino de Vi-  
l la r r e a l ; núm. 6.417 de 1941.

M anuel M anrique Pesudo, vecino 
de Villarreal*; núm . 6.429 de 1941.

S a lvad or V ic e n t  V ila ,  vecino de V i-  
l larreal ; núm. 6.571 de 1941.

P ascu al  N o ta  Notari ,  vecino de V i 
llarreal : núm. 6.501 de 1941.

Caste l lón.  1 de m ayo de 1943.— El 
S ecretario  (i legible).— El Juez, ' José 
B lanes y Dérez.

Madrid

El Ju zgado  d e ‘ Instrucción núm ero 
cuatro de los de esta  capital,  incoa 
expediente, con el núm. 152 de 1942, 
contra V alentín  G arc ía  H errero,  ca 
sado, vecino de M adrid, con 'd om ici
lio en la calle de Fernán González,  
núm ero 20.

Madrid, 30 de abril ' -de  1943.— El 
Secretario ,  Isidoro D o m í n g u e z . — El 
Juez (ileg ible).

14.016.

El Ju zgado de Instrucción número 
dieciocho de esta  capital,  incoa e xp e
diente, con el núm. 112 de 1943, con
tra Angel Oliete  Marcos.

Madrid , 4 de m a ro  de 1943.— El 
Secretario  ( i le g ib le ) .— El Juez de 
I instrucción ( i leg ib le) .

14.018

Martos

Este  Ju zgado de Instrucción, v en 
virtud de orden de la A udiencia  P r o 
vincial de Jaén, se han incoado los 
expedientes que se expresan  :

N ú m . 655, contra  Francisco O r te g a  
Bares ,  de T orredonjim enn.

636, contra M anuel Peña Sierra  y 
Juan M artínez M ercado, de Villar- 
dompardo.

637, con tra  José G onzález M ontilla,  
de Porcuna.

658, contra Isidoro D e lg a d o  G a r 
cía, de ídem.

6 3 9 , contra A ntonio Serrano Lo- 
mónaeo, de S a n t ia g o  do C a la tr a v a .

M arios ,  30 de abril  de 1943.— El 
S ecretario  (ilegible). — V isto  b u e n o :  
el Juez de .Instrucción (ileg ible).

14.020.

L l a n e s
D on  R icardo G a rc ía  Herrera, Juez

de Instrucción  accidental drl  p ar
tido.

H a g o  sa b e r :  Q u e  en este J u z g a 
do, y de orden de la  A ud ien c ia  P r o 
vincial de O v ied o,  se tram ita  e x p e 
diente contra, los indiv iduos que a 
continuación se e x p r e s a n :

Juan M enéndez V a ll in a ,  vecino, de 
Llan es .

Joaquín A rgüellcs  Vil la ,  vecino de 
ídem.

C le m c n t in a  C a m p o llo  C eijó ,  vecina  
de ídem.

P ascu al  L e b e ñ a  L e b eñ a ,  vecino de 
C u  baña-Panes.

E lo y  Igle  sias ' G a v ito ,  vopino dé 
San ta  Eula lia .

G abin o  V ic e n te  G óm ez F ern án dez,  
vecino de Pan es.

A n ge l  Sord o Ardánes, vecino do 
Q u in tan a .

Seg u n d o G on zále z  G on zález,  veci
no de P o sa d a .

F e rn an do T o lo s a  G arcía ,  vecino de 
A re n a s  de C ab ra les .

M anuel S án ch ez  C o s ío ,  vecino da 
Pan es.

Fern an d o Pérez  E g u í ,  vecino de 
P óo d e C ab ra les .

Indalecio  D ía z  Sardines ,  vecino de 
L lan es .

F ra n c is co  S obrino D ía z ,  vecino de 
ídem.

José Villar Posada, vecino de ídem.
Jo sé  C a m p o  López,  vecino de R a 

les,,
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José Calero Miguel, vecino de  
Llanes. i

Fernando Niembro Niembro, veci
no de Pandiella.

José Cangas • García, vecino de 
Nueva. •

José Pérez Planeo, vecino de Poo • 
de Cúbrales.

Manuel Colera Martín, vecino de 
Huelles.

Francisco Pérez Díaz, vecino de 
Peo de Cúbrales.

Bel armiño Viña Menéndez, vecino 
de De va.

Emilio del Hoyo Sánchez, vecino 
de Llanes.

Ismael Esnal de la Torre, vecino 
de Arenas de Cabrales.

Gregurio Ranz de la Fuente, veci
no de Llanes.

Rodrigo Manzano Martínez, veci
no de Cué.

Manuel Corral Tre&palacios, veci
no de Cáraves.

Manuel Riego López, vecino de 
Carreña de Cabrales.

Angel Rujas Santamaría, vecino 
de Llanes.

Delfín Pérez Miguédez, vecino de 
Pendueles.

Ramdn González Suárez, vecino 
de Llanes.

Rafael Rodríguez Llera, vecino de 
Buelna.

Antonio Diego Amieva, vecino de 
Llanes.

Manuel del Río Alonso, vecino de 
Nueva.

Antonio Villar Manjón, vecino de 
Porrúa.

Rogelio Villar Manjón, vecino de 
Porrúa.

Ignacio Valdés Alvarez, veeino de 
Llanes.

Angel Vega Pardo, vecino de Pie
dra.

Francisco Póo Fernández, vecino 
de Posada.

Manuel Fernández Ruiz, vecino de 
Posada.

Juan Benito Borbolla Tamés, veci
no de La Borbolla.

Ramón Urdiales Martínez, vecino 
de Póo. «

Manuel Lorenzo Amieva, vecino de 
■ Llanes.

Rosa Sánchez Mier, vecina de 
Ruenes.

Francisco lagunazo, vecino de Pi- 
ñeres.

Felisa Alvarez García, vecina de 
Vidiago.

Bernardino Santam aría Barrios, 
vecino de Llanes.

Ernesto Mier Sáinz, vecino de 
Llanes.

Vicente Moradiellos Antón, vecino 
de Arenas de Cabrales.

Victoriano Posada Sebastián, veci
no de Tresgrandas.

Concepción Pidal Noriega, vecina 
de Pendueles.

Amaro García Fernández, vecino 
de Llanes.

José Patiño Santillán, vecino de 
Llanes.

Félix Otero Palacios, vecino de 
Llanes.

Manuela Bueno Obeso, vecina de ¡ 
Cabrales.

Isabel Col lina Bueno, vecina* de 
Panes.

Vicente Perela Martín, vecino de 
Llanes.

Arturo Sánchez Fernández, vecino 
de Llanes. -

Eloy Muñoz García, vecino de Lla
nes. .

Ramón Martínez González, vecino 
de Panes.

José Dosal Sierra, vecino de Bri- 
cia.

Ramón Vallado Ba'lmori, vecino de 
Niembro.

Juan Borbolla de la Fuente, veci
no de Posada.

Benito Pérez Tejeiro, vecino de 
Rales.

Gabino Erice Pérez, vecino de Co
loro bres.

Enrique Sampedro Vidal* vecino 
de Coloxtibres.

Manuel Teófilo Carriles Crespo, 
vecino de Llanes.

Antonio Félix Gascón, vecino de 
Colombres.

Reinaldo Ernesto Vázquez, vecino 
de Madrid.

Encarnación Sampedno Collado, 
vecino de Colombres.

Manuel Riaño Fernández, vecino 
de ídem.

Constantino González Berbes, ve
cino de ídem.

Manuel Obeso López, vecino de 
ídem.

Diego López Muñiz, vecino de 
Bustío.

Francisco Rodríguez Montes, ve
cino de Posada.

José Arguelles Posada, vecino de 
Lledías.

Encarnación Blanco Camiblor, ve
cino de Panes.

Patricio Borbolla Iipknte, vecino 
de Llanes.

Luis Fano Calero, vecino de Pen
dueles. *

Milagros Alonso Cueto, vecina de 
Póo.

Alejandro Cuevas Freije, vecino de 
Pría.

Amando Basilio Fernández, vecino 
de'Póo.

"Arsenia Villa Vela, vecina de Na
ves.

Rafael Alvarez de la Borbolla, ve
cino de Llanes.

Laureano Torres Noriega, vecino 
de Mier.

Ramón González Larra, vecino de 
C a nades.

Manuel Laria Borbolla, vecino de 
Cabrales.

Julián Santam aría Cayón, vecino 
de Arenas.

Ramón Roza Llera, vecino de Lla
nes.

Alejandro Cuevas Díaz, vecino de 
Piñeres de Pría.

Mariano. Cruz Calleja Vázquez, ve
cino de Llanes.

Jenaro Caneio Borbolla, vecino de 
Llanes.

Jusé Borbolla Infante, vecino de 
Llanes.

Francisco González de Pedro, veci
no de La Molina.

Enrique Covielles Verdayez, veci
no de Nueva.

Santos Niembro Cuesta, vecino dé 
Puertas de Cabrales.

Antonio Sánchez Váldez, vecino de 
ídem.

Fernando Campillo Fombona, ve
cino de Poo de Cabrales.

Restituto Bueres Pontigo, vecino 
de Rales.

Benito Celorio Celorio, vecino de 
Posada.

Pal mira Pérez Vega, vecina de
Llanes. *

Santos Otero Osorio, vecino de 
Rales.

Luis Sánchez Fernández, vecino de 
Rales.

jesús Díaz Díaz, vecino de Llanes.
Sergio Suárez Peñaé, vecino de id.
Francisco Amieva Obeso, vecino 

de B almorí.
José Ardines Obeso, vecino de

Quintana.
Ramón Allende Cueto, vecino de 

Meré. i
Juan  Sánchez Díaz, vecino de La 

Malateria.
Félix Díaz González, vecino de

Llanes.
Juan Noriega Junco, vecino de

Pancar.
Ramón Romano Fernández, vecino 

de Llanes.
Fidel Gutiérrez Babio, vecino de 

ídem.
Segismundo Fernández Abad, ve

cino de ídem.
José Ramón Gutiérrez del Campo, 

vecino de ídem.
Andrés Moradiellos Fernández, ve

cino de Sutres.
Maximino Torga García, vecino de 

Posada.
Maximino Bueres Frades, 'vecino 

dé Garaña de Pría.
Agustín del Campo Prieto, vecino 

de ídem.
Fernando Rubín Gómez, vecino de 

Siejo.
Rosario Arana Ayín, vecina de 

Nueva*
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Belarmina Rodríguez R osete, veci
n a  de Nueva.

E lisa  Díaz Pérez, vecina de ídem.
Santos C arre ra  Alonso, vecino de 

Naves.
Pedro Prieto Concha, vecino de 

Ardinasa.
Péclro José Pérez Pandeilla, veci

no de Nueva.
Antonio Rodríguez Corrales, veci

no de ídem.
R uperto Eseandón Arango, veci

no de Buelles.
Ram ón Martínez Ruiloba, vecino 

de Pandes.
L auren tino  Viejo Caso, vecino de 

Asiego.
Manuel Pérez Castro ,  vecino de 

Posada.
Serafín G ándara  López, vecino de 

Buelles.
Manuel Arduengo Gutiérrez, veci

no de Ardisana.
F ernando González Alonso* veci

n o  de C arreña .
Balbino Rodríguez López, vecino 

de Mier.
L aureano  Galán Pérez, vecino de 

Caldueño.
Juan  Lozano Carvajales, vecino de 

Arenas de Cabrales.
Manuel Fernández Niembro, veci

no de Asiego.
Antonio Berridi Sánchez, vecino 

l lo i t igu ero .
Venancio González Corral,  vecino 

de Vidiago.
Angel Fernández Sierra, vecino de 

Llanes.
Francisco Gutiérrez Turanzas ,  ve

cino de Ardisana. »
Aniceto Morán Pontigo, vecino de 

Llanes.
Guillermo Haces Ramos, vecino de 

Llanes.
Aurora Muñiz Crespo, vecina de 

Llanes.Leoncio Sánchez Sánchez, vecino 
de Llanes.

José Fernández Eguía, vecino de 
Llanes. *

M ariano Fresno Fresno, vecino de 
Rales.

José Iglesias Fresno, vecino de 
Rales.Félix F resno  Toyos, vecino de 
Rales.David Cayado Riva, vecino de 
Rales.

Aurelio Fernández Becerril, vecino 
de Río.José Trespalacios Llesa, vecino de 
Llanes.Ram ón Díaz R ío ,“ vecino de L la
nes.

Ignacio Váldez Suárez, vecino de 
Llanes.Eduardo Rodríguez Mier, vecino de 
Rales.

Rodrigo Castaño  C astaño,  vecino 
de Peo de Cabrales.

Raúl C as taño ,  vecino de Póo de 
Cabrales.  H

Joaquín Noriega Mier, vecino de 
Panes.

Manuel Mier Fernández, vecino de 
Peñamellera Baja.

José Borbón García, vecino de Lla
nes.

Remigio Gómez Merodio, vecino 
de Peñamellera Baja.

Francisco Concha Santoveña, veci
no de V’ibaño.

Angel Díaz García, vecino de L la
nes.

Carmen Río Toral,  vecina de P a 
nes.

Abelardo Emilio Fernández de la 
Torre, vecino de Panes.

Agueda Domingo Fresno, vecina 
de Panes.

Carmen Merodio Hoyos, vecina de 
Panes.

Armandino González Sánchez, ve
cino de Arenas de Cabrales.

Juan Llano Trespalacios, vecino de 
Mier.

Sabina Tejón Díaz, vecina de Lla
nes.

Angel Rodríguez Rósete, vecino de 
Villanueva de Pría.

Judas  Moradiellos Fernández, ve
cino de Soto de Cabrales.

Santos Manuel Borbolla Vega, ve
cino de Santa  Eulalia.

Ceferino Yáñez E s trad a ,  vecino de 
Na^ganes.

T om ás  Campollo García, vecino de 
C arreña  de Cabrales.

Arturo Lea González, vecino de 
Belmorite.

Matías García García, vecino de 
Llanes.

Gervasio Urdíales Martínez, vecino 
de Poo.

Elias Pandal Pandal,  vecino de La 
Malatería.

Jesús Ardisana B árbara ,  vecino de 
Cardoso.

Leoncio Soberón Mendoza, vecino 
de Alies.

F ernando Bueno Colombres, veci
no de Panes.

Ramón Suárez Tielve? vecino de 
Llanes.

Joaquín Muñiz Noriega, vecino de 
Vidiago.

Clemente Forcelledo López, vecino 
de Tresg randas .

Sagrario  Sánchez Fernández, Veci
no de Rales.

Manuel Fernández E guía,  vecino.de 
Cabrales. ^

Ricardo Cort ina  Fernández, vecino 
de Vidiago.

Fidel Argúelles Posada, vecino de 
Posada.

Antonio Echevarría Poo, vecino de 
Llanes.

T om ás  Asueta Llaca, vecino de 
Llanes.

José Noriega, vecino de Llanes.
Bienvenido Díaz C am pa, vecino de 

Colombres.
José Caso Vega, vecino de Alies.
Isidro C antero  Eseandón, vecino de 

Villanueva.
Roberto Viejo Simón, vecino de 

C arreña  de Cabrales.
Adegemiro Martínez de Jesús, ve

cino de Llanes.
Agustín Rodríguez Coro, vecino de 

Nueva.
José Sánchez Labrador,  vecino de 

Carreña.
A l e j o  Rodríguez H uerta ,  vecino de 

Carreña.
Miguel Rodríguez Ruisánchez, ve

cino de Asiego.
Francisco García  C orta ,  vecino de 

Cabrales.
Eloy. Sainz de Baranda, vecino de 

Colombres.
Juan  de Pedro Blanco, vecino de 

Inguanzo.
Constan tino  Díaz Rojo, vecino de 

Cabrales.
Paulino Merodio Hoyos, vecino de 

Panes.
Juan  María Carrera ,  vecino de Are

nas de Cabrales.
Miguel Llano Trespalacios, vecino 

de Robrigüero.
Francisco Torre Ruiz, vecino de 

Ribadedeva.
Angel Llórente Fra-de, vecino de 

Meré.
Cayetano Galán Sordo, vecino de 

Pan car.
Angel Huergo  Bada, vecino de 

Nueva.
Modesto Bordas Gutiérrez, vecino 

de Colombres.
Isaac Garavito  Fernández, vecino 

de Cué.
Enrique Pedraye Pérez, vecino de 

Bricia.
Manuel Sánchez Fernández, vecino 

de Rales.
Jesús Sotres Díaz, vecino de N ue

va.
José Quirico Cuervo Muñiz, veci

no de Alevia.
Alejo Cabrales  Niembro, vecino de 

Cabrales.
Antonio Amieva Amieva, vecino de Cortines.
Ram ón Fernández Martínez, vecino 

de Llanes.
Jesús Som ohano García, Vecino de 

Celorio.
Francisco Tolosa García, vecino de 

Arenas de Cabrales.
Celso Díaz Verdascos, vecino de 

Lla.nes.
José Díaz Avín, vecino de Nueva.
Manuel de la Hoz Gutiérrez Cué, 

vecino de Cué.
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C a s im ir o  Lóp ez Rio, vecino de 
Nueva.

José A ntonio C o r a o  A m icva ,  veci
no de Posada.

G loria  Fernán de:: N oriega ,  vecina 
de Mier.

Marino San Limaría  D íaz ,  vecino de 
M an es.

Juan Bueno González^ vecino de 
C arreña.

Y ir lo r ia n o  Cardín  V illa ,  vecino de 
U r d í a s .

D em etrio  Fernández Tércz,  vecino 
de Mier.

M axim ilian o Sánchez González, ve- 
'cino de L lam ig o .

A ntonio L lórente  R ivero,  vecino de 
T re sg r a n d a s .

Manuel .Martínez C ap ín ,  vecino de 
Piñenes de Pría.

José R am ón  G arcía  G onzález,  ve
cino de Pe-ndueles.

Pedro Alonso Alonso, vecino de 
C ab ra les .

A d a m in a  M arie  Argüelles,  vecina 
de M edías .

F lo v  B ustil lo  R uen es,  vecino de 
M an e s.

F ra n c isco  N o rie ga  R ubín, vecino 
de Mier.

F rancisco  B alm ori D ie g o ,  vecino 
de M aiies .

Josó Podrón R ivas ,  vecino de M a 
nes.

Dolores L o za n o  C arv a ja le s ,  vecino 
de Arenas.

A n g e l  D ía z  C os ío ,  vecino de M a 
nes.

A n drés  Pu ente  M orán, vecino de 
Posada.

M anuel Antonio Junco Junco, ve
cino de L a  Pereda.

M anuel Ibáñez M endoza,  vecino de 
M an e s.

M arcelino L ó p e z  Fernández,  veci
no de Oceño.

A n gel  A m ie v a  B lanco , vecino de 
Po sa da .

A n ton io  Cardín Fernández,  vecino 
de Poo de C abrales .

C e fe r in o  D ía z  G onzalo ,  vecino de 
Pría.

Faustino Advarez Cué, vecino de
B alm o ri .

Ramón Pontón Pedrón, vecino de
M ed ías .

M anuel Carrera Cué, vecino de
Niem bro.

G uillerm o Cano García, vecino de 
Posada.

Julio Escanón Mier, vecino de 
Mier.

Francisco Otero Ganoedo, vecino 
de Arenas.

Antonio Otero Gancedo, vecino de 
Arenas.

Addtfo Fernández Peláez, vecino de 
Vibaño.

Pedro A rguelles  P a sa d a ,  vecino de 
P o sada.

Celestino Herrera Díaz, vecino de 
Oceño.

Jesús C u é  Suero, vecino de Niem
bro.

C r e s c e n d o  Bilbao R egu ero,  vecino 
de Niembro.

E m il io  Ardines C a rre ra ,  vecino de 
Rales.

L u is  Balmori B alm ori,  vecino de 
Q uintana.

Lu is  G allego  Padrino, vecino de 
Panes.

Juan Junco Junco, vecino de M a 
nes.

Rafael C u é  Fernández,  vecino de 
Celono.

A ntonio C a s o  V e g a ,  vecino de M a 
nes.

C a s to  Junco Junco, vecino de V i-  
diago.

C é s a r  D ía z  Alonso; vecino de 
Pría.

Uresce-ndio Pérez C ollado , vecino 
de N aves.  1

Benjam ín D e lg a d o  Prieto,  vecino 
de C olosia .

A ngel F ernández Pérez, vecino de 
Pcndueles.

E n r iq u e  A ren as G óm ez, vecino de 
Alies.

Juan T o lo sa  G arc ía ,  vecino de A re 
nas de Cabrales.

Joaquín Fernández V illa ,  vecino de 
V illahorm es.

R am ó n  González del Río,  vecin o de 
Biielna.

M an e s,  29 de abril de 1943.— El 
Juez ( i leg ible).— Eil Secretario (ile
gible) .

14.014

Mahón

Don Carlos Moysi Seuret, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
d e  M ahón.

H a g o  sa b e r:  Que por acuerdo de 
la Superioridad, se incoan en este  
Ju zga do  expedientes  c o n tra :

L u is  Mavavo García, de Mahón. 
Marcos Taltarrell Ponst de ídem. 
Mahón, 5 de mayo de 1943.— EJ Se

cretario judicial (ilegible).— El Juez, 
Carlos Movsi Seuret.

14.088

Madrid 

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Instrucción núm. 4 de 
los de esta capital, en el expediente  
que instruyo bajo el núm. 257 de or
den de 1942, contra Luis Mussot Flo
res, que tuvo su domicilio en la ca
lle de Ríos Rosas, núm. 48, de esta 
capital, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, se anuncia al público que 
el T r ibu n al  Regionail. de, M ad rid ,  por 

. acuerdo de 31 de marzo de 1941, dis

pu so la incoación del referido expe
diente.

Madrid , 6 de m ayo de 19 4 3 .— E l  
Secretario ,  Isidro D o m í n g u e z . — El 
Juez (i legible).

14.0S9

Medinaceli

D on  A m ando G a rc ía  Royo, Juez de 
Prim era  Instancia,  con p rórroga  de 
jurisdicción sobre este  Ju zga do  de 
M edinaceli .

H a g o  saber:  Q u e  en este  Ju zga do  
se incoan expedientes c o n t r a :

Juan G arc ía  Ibáñez, vecino de  Lrue- 
cha, núm. 7 de 1943.

E steban  G utiérrez G utiérrez,  v ec i
no de A rcos  de Jalón, núm. 10 del 
año ^1943•

M edinaceli ,  7 de m ayo de 1943.— E l  
Secretario ( i leg ible).— El Juez, Aman
do G arc ía  R o y o .

14.092 y 93.

Nájera

D on  Adolfo F ernández A lonso, Juez 

de Instrucción accidental de Nájera 
y su partido.

H a ce  sa b e r:  Que en este Juzgado, 
y  en méritos de carta-orden de la 
Audiencia  Provincia l  de Logroño, ,se 
incoa expediente,  bajo el número uno, 
con tra  C e n ó n  G a rc ía  M arín,  ’ hijo de 
B en ign o  y M aría,  natural  y  vecino dé 
H u ércano s,  condenado por ia juris
dicción de G u e rra  a  la pena de veinte 
años,  por delito de adhesión a ia re
belión.

N ájera,  30 de abril de 1943.— El Se
cre tad o,  Á n gel  Villa-mar. —  El Juez, 
Adolfo  F ern án dez Alonso.

14.095'

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Barcelona

Por la Audiencia ‘Provincial de Bar
celona, en el expediente seguido con 
el núm. 4.993 del Tribunal y 27 del 
Juzgado de Instrucción núm. 4 de los 
de esta capital, contra Natividad D a
lias Chartres, se ha dictado sentencia 
absolviendo a !a misma,  ̂recobrando 
ésta la libre disposición de su« bie
nes.

Barcelona, 24 <U abril de 1 9 — B1 
Secretario (ilegible), —  Visto ¿Ojien»! 
e*l Presidente (iAegible),

14.071
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Bilbao
D o n 1 V aleriano Peña González, Ofi

cial primero de S a ’a de da Audien
cia provincial de Bilbao v Secreta
rio (Je la Sa la  Especial de R espon
sabilidades Políticas de la mism a.
H ayo sab er: A todas las entidades, 

tanto oficiales como particulares, y al 
público en general, que el inculpado 
Jacin to  ¡Hernández Hernández, m ayor 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de Suporta, ha satisfecho la sanción 
económica que le impuso el Tribunal 
R egional, ]x>r lo que recobra la libre 
disposición de sus bienes.

B ilbao, 7 de m ayo de .1943.— E l Se
cretario, V aleriano Peña.— V isto 'bue
no, el Presidente, Lu is F . Gómez.

I4-°77
Córdoba

Don Ventura A rias Y ivanco s, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción nú
mero dos de la ciudad y partido 
de Córdoba.
H ace público: Que por virtud de 

las resoluciones d ictadas en los expe
dientes que se expresarán , han reco
brado la libre disposición de sus bie
nes los siguientes individuos, que es
tán som etidos a dicha ju risd icción : 

R afae l Infantes de la T orre, de V i-  
llaviciosa de C órd ob a; expediente .nú
mero uno. Hizo efectiva  la  sanción 
im puesta.

D iego D util R o sa les, vecino de 
Córdoba, en Cerro M uriano ; núm. 1 1 .  
Sobreseído por insolvencia.

M anuel de la  T orre R uiz, de Villa- 
viciosa de Córdoba ; núm . 34 ; fué ab- 
suelto.

Manuel Gómez M orales, de V illa- 
viciosa de Córdoba ; núm. 38. Sobre
seído por insolvencia p arcia l. ^ .

Antonio M artínez de la s  T orres, de 
V illav iciosa  de C ó rd o b a; núm. 5 1. H i
zo efectiva  la  sanción im puesta.

M aría O rtega A guayo, de Córdoba, 
núm. 52. Sobreseído por insolvencia 
parcial.

Aniceto Sánchez Sánchez, de V illa- 
viciosa de C ó rd o b a ; núm. 40. Sobre
seído por insolvencia parcial.

Ju an  Mohán B ayo , de C ó rd o b a ; nú
mero 44. H izo efectiva  la  sanción.

Antonio A randa D ueñas, de V illa- 
viciosa de C ó rd o b a ; núm. Sobre
seído por insolvencia.

Jo sé  Moreno M achuca, de V illa v i
ciosa de Córdolba; núm. *132. Fu é  ab- 
suelto.

Joaqu ín  P agés Góm ez, vecino de 
C ó rd o b a ; núm. 5.965. Hizo efectiva 
la  sanción.

C órdoba, 30 de abril de 1943.— E l 
Secretario  judicial, Acisclo Torrecilla. 
El Juez, V entura A rias V ivancos. 

14.080

La Coruña
Por providencia de esta fecha, d ic

tada en el expediente núm. 28 de 
1938, seguido por el Juzgad o de Pri
m era Instancia e Instrucción de Ne- 
greira, contra M axim ino Ig lesias R o - : 
dríguez, de unos treinta y tres años 
de edad, soltero, cantero, natural de 
U ruguay v vecino que fue de N egrei- 
ra  ( ( -oí-uña), y actualm ente reinte
grado a su nación de origen, se ha 
declarado firme la sentencia núm . 30 
de J942,  toda vez que fué votada por 
unanim idad, y se requiere a dicho in
culpado para, dentro del término de 
veinte días, a contar del siguiente en 
que aparezca publicado el presepte, 
haga efectiva la sanción-, económica 
que le fué im puesta en dicho expe
diente, por el extinguido 'Tribunal R e
gional, <> form ule la solicitud y ofrez
ca las garantías que establece el a r
tículo 14 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939.

L a  Coruña, 6 de m ayo de 1943.—  
E l Secretario  (ilegib le).— V isto  bue
no, el Presidente ¡ilegible).

14.081

Málaga
Don Ju an  Such M artín, M agistrado, 

Presidente accidental de la Audien
cia Provincial de M álaga y del T r i
bunal de Responsabilidades Políti
cas.
H ace sab er : Que habiéndose sa tis

fecho la sanción económ ica im puesta 
en el expediente núm. 100 bis de 

*1937, al vecino de H um illadero F ra n 
cisco Alarcón Fuentes, éste o sus he
rederos recobran la -libre disposición 
de sus bienes, cancelándose cuantos 
em bargos y trabas existieran  soibre 
los m ism os.
* M álaga, 5 de m ayo de 1943.— E l S e 
cretario (ileg ib le).— V isto  bueno, el 
Presidente, Ju an  .Such M artín.

14.091.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Banda

E l Juez d« Lnstrucotón- accidental de 
Bande.

H ace saber que *e Incoa expe
diente con tra :

Saturnino D arrib a  R odríguez, 
G abrie ’ H ernández González,
Jo sé  Fernández Alonso,
Fran cisco  R odríguez N ., 
G um ersindo D elgado G allego, 
R em igio Fernández Rodríguez, y 
F e lisa  Pérez Corbellón.
Bande, 30 de abril de 1943. — El 

Juez de instrucción accidental, A lfre
do D urán.

14.068

Don Alfredo D urán Sieiro, Juez de 
Instrucción accidental de Bande. 
H ace sab er: Que en dicho Juzgad o 

se- incoa expediente, con el núm. 5 de 
1942,  contra C elso Vidal Novoa.

Bande, 3 de m ayo de 1943.— El S e 
cretario, Perfecto P. R om asan ta .— El 
Juez, Alfredo D urán.

14.069 

Fregenal de la Sierra
Don Diego Rodrígucz-Arm ijn Góm ez, 

Letrado y Juez municipal de esta  
ciudad, en funciones del de Prim e
ra Instancia de la m ism a.
Por el presente, hago sa b e r : Que 

por haberse satisfecho la sanción eco
nómica im puesta a los inculpados que 
a continuación ' se indican, vecinos de 
los pueblos que se expresan de este 
partido, han recobrado todos ellos, o 
sus herederos, en caso de fallecim ien
to, la libre disposición de sus bienes, 
según dispone el art. 58 de la  L ey  
'de Responsabilidades P o lític as:

Lorenzo C ham orro T am arit, vecino 
de Fuentes de León.

Adrián Suárez B lanco, de ídem. 
Bienvenido R cviriego  Jim énez, ve

cino de Cabeza la V aca.
Fregen al de la  S ierra , 25 de agosto 

de 1943.— El .Secretario, L u is  G arcía . 
E l Juez, D iego Rodríguez-A rm ijo.

17-956
Rute

Don V aleriano Pérez Jim énez, Ju ez  
de Prim era Instancia accidental de 
esta  villa de R ute y su partido. 
H ago sab er: Que en este Juzgad o 

se tram itan d iligencias para hacer 
efectiva la sanción económ ica im pues
ta en el expediente núm. 563, al en
cartado Ju an  M ontenegro Á rjona, ve
cino de Palenciana, en el cual, y por 
haber satisfecho dicha sanción, im 
puesta por el T ribunal R egional de 
Sevilla , ha recobrado la libre d ispo
sición de sus bienes.

R ute, 3 de m ayo de 1943.— E l Se
cretario , M anuel R u e d a .— E *1 Juez , 
V aleriano Pérez Jim énez.

14 .100

CITACIONES Y NOTIFICA- CIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Barcelona
Por providencia del S r. D . F ra n 

cisco E yré  V arela , M agistrado, Juez 
civil especial del T ribunal R egion al 
de B arcelona, en la pieza separada 
para efectividad de sanción económ i
ca núm. 199 de '1943, dim anante del 
expediente núm. 363, que fué’ instrui
do por el Ju ez  provincial de Barcelo-
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na núm. I , se hace saber a todos 
los1 que tengan nigún derecho que ha
cer electivo en ios bienes -del incul
pado José Muni Sala, ‘vecino de Bar
celona, que deben formular su recla
mación ante este Juzgado Civil Es
pecial en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente a la inserción de este 
edicto ; en la inteligencia de que, los 
que nodo hagan, cualquiera que sea 
3a causa, quedarán decaídos en su de
recho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado, ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 30 de abril de 1943.—El 
Secretario, Luis Cabeza.—Visto bue
no, el Juez, Francisco Eyré Varela. 

14.070

Salamanca

Don Fau.d'.i Sánchez Hernández, Juez 
de Primera Instancia de Salamanca 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente, núm. 1.879 del 
Tribunal Nacional, contra Avelino 
Ruano Benito, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de esta ciudad: 
Cervantes, 20, haciéndose saber por 
medio del presante a todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado, que 
deberán formular su redamación an
te este Juzgado, en el improrrogable 
término/de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la in
serción del anuncio; en la inteligen
cia de que, los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente 

' y no podrán formular ulterior recla
mación contra.el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Salamanca, 5 de mayo de 1943.— 
Ante mí, P. ti. (ilegible).—El Juez, 
Fausto Sánchez Hernández.

14.101

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES

La Coruña

Por providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente núm. 1 de 1937, 
del Juzgado del distrito de La Coru
ña, se ha declarado firme la senten
cia núm. 31 de 1942, toda vez que fué 
votada por unanimidad, dictada con
tra el inculpado Martín Ferreiro Al- 
varez, de cuarenta y seis años, casa
do, Maestro de obras, hijo de José 
y de Manuela, natural de Pontevedra 

 y vecino que fué de La Coruña, ac- 
 tualmente en ignorado paradero, y se 

le requiere, a la vez, para que, den
tro del término de veinte días, a con
tar del siguiente a la publicación del 
presente, haga efectiva la sanción

económica que le fué impuesta, o for
mule la solicitud y ofrezca las garan
tías que establece el artículo 14 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939

La Coruña, 6 de mayo de 1943.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).
• 14 .0 82

JUZGADO GUBERNATIVO DE  
BARCELONA

Don Eduardo Pérez del Río, Juez gu
bernativo de Barcelona.
Iia.go s2b e r : Que por doña Rosa Si

mó Badía, con domicilio en esta capi
tal, calle de Santaló, 79, ¿e  ha reda
mado la reivindicación de los títulos 
que luego ge dirá, y uor carecer de 
prueba idónea, se expide el presente de 
conformidad a la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 14 de enero de 1942, 
a fin de que, dentro del término de un 
mes, a contar desde la publicación del 
presente, se formule o-posición por iias 
personas que se crean con derecho a ta
les títulos; bajo apercibimiento de que, 
si transcurre dicho plazo sin oposición 
de terceros, serán entregados al peti- 

•cionario con las formalid'ades de rigor.
Títulos reclamados

Un Títtulo de diez acciones do «Tran
vías de Barcelona, S. A.», número 
23.481/90.

Barcelona, 25 de agosto de 1943.—El 
Secretario, Doctor José Salvá.— E l Juez 
gubernativo, Eduardo Pérez dél Río.

3.398.—A. T

Ju z g a d o s  d e  p r im e RA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto
Por €l presente se hace público, a 

los efectos oportunos, que en este Juz
gado de Primera Instancia número 2, 
de Madrid, se tramita expediente pro
movido por doña Miaría del Carmen 
Pradillo Francés sobre declaración le
gal de ausencia de su marido, don Jo
sé Félix Soria Menaoho, de treinta y 
ocho ,años de edad, artista, natural de 
Lima, en Perú, hijo de don Femando 
y de doña Clara, quien abandonó el 
domicilio conyugal calle de Larra, nú- 
rqero 5, de eslía capital, a mediados de 
1940, sin que hasta la fecha haya po
dido saber la señora pradillo su para
dero, a pesar de las investigaciones 
realizadas por conocerlo.

Madrid. 30 de abril de 1943.—E>1 Se
cretario, Antonio * Yáñez.—V.° B.°, el 
Juez de Primera Instancia, R. Bono.

2.294-A. J. y 2.a 6w9-943

M A L A G A
Edicto

Don Salvador Rueda Baile.-.teroe, Juez 
Municipal e interino de Primiea’a Ins
tancia del Juzgado número dos de 
esta ciudad.
En .virtud del present© edicto &e sa

ca en venta en pública subr.sta, por *e- 
gtmda vez, torniino de treinta días, y 
con la rebaja del diez por ciento de sua 
respectivas valoraciones, que se $xpre- 
sarun, la fabrica y maquinaria que a 
continuación se describen:

«Un edificio destinado a fábrica de ase
rrar madera, en la calle de Armengual 
de la Mota, que comprende un solar de 
4.(L5 metros 35 decímetros cuadrados 
de superficie, situado ,©n el partido pri
mero de la Vega, término de esta ciu
dad, que está limit..do, por tu derecha, 
entrando, al Norte, oon terreno# que « 
fueron de la Huerta de la Torrecilla, 
hoy callejuela que pone en comunicación 
La calle de Armengual de la Mota con 
la de Mármoles, y con la fábrica de ha
rinas de los señores Eriales Fuüquelo; 
por su entraña, al Este, con la calle d* 
Armenguat de Ja Mota y la calle dei 
Obispo; por m izquierda, al Sur, oon 
Huerta del Obispo, los portales «do Jos 
señores Scholtz, y por Oeste, al fondo, 
con la citada fábrica de harinas y la- 
Huerta del obispo. Dentino de estos lúi-. 
deros- existeai contruídos tres pabellones 
de una sola planta, que ocupan, respec
tivamente, 435,60, 177,47 y 145,86 me
tros cuadrados de superficie, encontrán
dose todo ello cercado de tapias, si bien 
déla .te de la portada, se encuentra fue
ra de la terca una parcela de 197,20 de- 
c.aneir^s cuadrados. En este inmueble se 
encuentra instalada la maquinaria si
guiente: Sie/Ta s.ofín, con guía reloj, 
de la Casa «Menea cHramunt», de Sa- 
badell; siena circular, de 50 centíme
tros de diá.metio de disco; eje para la 
misma; ura máquina de machihembrar; 
instalación de la sierra sinfín y la cir
cuí ;r ; una máquina iota ti va de mar
car; ctiu máquina jotativa d© marcar; 
letias y cluhés para las mismas; varios 
ctántos d-’l cuarto de afila.r; motor eléc
trico E. G . de 12 H. P. ; motor eléc
trico E. Gv, de siete y. medio H. P.; 
motor eléctiico E. G ., de siete y me
dio H. P.; motor eléctrico Siemens, de 
cuatro y anadio H. P., y  tres cuadros 
para instalaciones.»

Esta finca y maquinaria han sido va
loradas en ciento setenta y seis miil tres
cientas seis pesetas noventa y dos oénti
mos, y veinticuatro mil pesetas, respec
tivamente.

Para el remate se ha señalado el día 
treinta de octubre próximo, y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de efcte 
Juzgado, sita en el piao- segundo de la 
casa número 26 d© la avenida del G e
neralísimo Franco, de ©sta ciudad, eud- 
virtiéndose a loe qu$ deseen tomar. gar-
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te en la subasta que no se admitirá 
p .̂^tura (jue sea iiifc-r,-ji a. las valoramo- 
nes  ̂ co.ii la reb.ija \m dicha del diez por 
ciento'; que para turnar parte on la s11- 
baata, deberán los, lio.tadores consignai 
previaine-tite en la nieva del Juagado o 
en ©1 estable' amiento destinada al efec
to, una cantidad igual, par lo menos, al 
diez por citnto efectivo de dicho* tipo; 
que los títulos de dicha fin..a eúán 'de 

' manifiesto en la Se. redaría do dicho 
Juzgado, c>nt; ndiéaduse que el rematan
te los arepta como bastante, sin exigí' 
ningunos o d o ;, y que tamb én se tii- 
cuentran do m.ianiiíiusbo. en la miwma 
Secretaría el pliego de condiciones for
mulado para esta subasta, para que 
puedan examinarlo los que quieran to
mar parte en ella.

Pues por resolución de esta fedha así 
lo he acordado en expediente promovi
do por doña Con-cepción Casado Rubio 
sobro declaración de herederos aibi.ates
ta to de su esposo, don Jo-é Sánchez 
Bálenzategui. y m-epta t ión de su heren
cia- a beneficio de inventario.

Y  pata que insertándt se en ¿1 BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, y fijación en el si
tio de (costumbre de este Juzgado sirva 
de anunoi/0 de la subaota, se expide el 
presente en Málaga, a primero de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Salvador Rueda.—El 
Secretario, L*¿. Fulgencio Linares.

3.413-A. J.

POLA DE SIERO
Don Ramón M-uñoz González, acciden

tal Juez de Primera Instancia de Po
día de Siero y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi caigo .s-o tramita expediente de ju
risdicción voluntaria, promovido por don 
Jesús Cabeza Díaz, mayor de edad, ca
sado, industrial, domiciliado en Riha- 
desella, solicitando la declaración de au
sencia e ignorado paradero y consiguien
te administración de los' bienes, de su 
hermano, Alejandro Díaz Cabeza, por 
haberse ausentado de su domicilio, con 
direoción a la República Argentina, en 

• Km. 213 N. R . B. Formo sa, hace unos 
vein/te años, y  no tenerse noticias de 
su panadero.

•Lo que se h ace. público a medio del 
presente edicto a fin 'de que cuantas per
sonas tengan algún Ínteres en el expe
diente p noticias ¡del ausente, lo comu
niqúen a «este Juzgado a los efectos le
gales procedentes.

Y  para su inserción en «1 BOLETIN. 
OFICIAL DEL , ESTADO, con inter
valo de quince días, expido *1 presente, 
que nomo en Pola de Siero, a seis de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez accidental, Ramón Muñoz Gon
zález.—El Secretario judicial interino

, .(ilegiWe).
3.409-A. 3-9-943

C A R TA G E N A
Don José Dodero Pérez, accidental Juez 

de Ih huera Instancia del partido do 
( ‘;i vtagima.
lingo saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Arturo Sánchez Ra
lo, mayor de 'edad , casado, escribiente 
de la Armada, graduado de Alférez de 
fragata, vecino de esta ciudad, ee tra
mita expediente sobre modificación de 
S'us ap'clhd.'s en el sentido de que .se 
lo conceda autorización pa:ra usar co
lino jn-imer apellado el i oniipuíssto do 
«Sánchez-Ralo», y como segundo, ei se
gundo apellido paterno de «Pérez», ya 
que como tal «Sánchez-Ralo» es gene
ralmente conocido.

Lo que se hace público para que en 
el término de Les meses, siguientes a 
la publicación d-e. este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, de Murcia, puedan 
formular reclamaciones en este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello.

Dado en Cartagena a veintiocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres.— Er Secretario, José Luis Herede
ro.—El Juez, José Dodero Pérez. 

3.396-A. J.

PEÑAFIEL
Don Manuel Arranz Burgoa,* Juez de 

Primera Instancia accidental de LPe- 
ñufiel y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 60 

tramitan - autos de oficio sobre preven
ción de abintestado por fallecimiento de 
don Daniel Alonso Sebastián, natural y 
vecino de Caj&trillo de Duero, de seten
ta- y dos años, viudo, el cual falleció 
en dicha villa el día 13 de enero de 
1943, sin disposición testamentaria, y se 
llama por el presante a los * que 6e 
crean con- derecho a !l& herencia, a fin 
de qu-e comparezcan en este Juzgado 
a reclamarla, dentro del término de 
veinte días, por ser. en segundo edicto, 
a partir de este anuncio y su publica
ción ; haciéndose constar que ha recla
mado la herencia doña Carmen Alonso 
Sancho, pariente en cuarto grado del 
causante.

Dado en Peñafiel ¿  treinta y uno de 
agosto de añil novecien/tos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Mariano Blázquez. 
231 Juez, Manuel Amamz Burgos.

4.500-A, J.
i

VENDRELL 
Edicto

En juicio universal! de abintestato que 
je  oficio se sigue en este Juzgado con 
relación a bienes de Juan Merich Mi. 
quel, trapero, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Barcelona y vecino de 
Vendrell, fallecido en Hospital Civil de 
Tarragona el día 1.° de marzo de 1942, 
por el presente se emplaza, por término

de dos meses a los parientes de cuarto 
grado <le aquél, a fin de (pie se perso
nen en el juicio con los documento^ jus
tificativos de su derecho; con el aper
cibimiento de que, de no verificadlo, 
podrá declararse vacante la herencia y 
adjudicarse a.1 Estado, por falta de pa
rientes. ^

Vendrell, veintitrés de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres.— El Secre
ta lio judicial, Ridro Mareer.

4.503-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse lo9 procesados que a contu  
iiuación se expresan en el plazo que 
se les tija, a con tar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez O 
'tribunal que se Señala, se les c ita % 
llama y emplaza^ encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca% 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicáo  
Juez o Tribunal, oen  arreglo a loa 
artículos correspondientes de la Ley  
de ■ Enjuiciam iento criminal y  de 
Enjuiciam iento civil.

3.810
RUBIO LLORENTE, Pedro; de 50 

añ.oé\ casado, vendedor ambulante na
tural de VIllalón de Campos y domi
ciliado últimamente en Quintanas de 
Hormiguera; de regular estatura, tuer
to, «conduce un carro con una caba
llería ; procesado 'en sumario 31 de 
1941, sobre robo; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Reinosa, para Ingresa* 
en prisión.

7.415,

E D I C T O S
3,817

ALONSO SAÑUDO, Manuel; de 20 
años, soltero, Abogado, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y vUrsula. domi
ciliado en Antonio Maura, 14, y

GONZALEZ MOLA, Julio; del que 
solamente consta que es natural de 
Gijón ; ccxfnparecerán en el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños. 1, en 
término de cinco días, para prestar de«- 
claración en el sumario 4 dé 1943, que 
en dicho Juzgado se sigue por hurto 
a Guillermo del Riego Sanz.

Madrid, 22 de Junio de 1943.— El 
Secretario (ilegible).— V.° B.o. el Juez 
de Instrucción, Francisco Arias.

16.276.




